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lOMINISTRAGION PROVINCIAL
Ml lie Aguas fle la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don Rufino Martín y 24 más, veci
nos de Quintanilla del Agua (Burgos), 
solicitan del ilustrísimo señor comisa
rio jefe de Aguas de la Cuenca del 
Duero, la autorización correspondien
te para un aprovechamiento de aguas 
de 15,00 litros por segundo, deriva
das del río Arlanza, en término muni
cipal de Quintanilla del Agua (Bur
gos), con destino a riegos, así como la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución 
de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

La toma consiste en una pequeña 
poceta de hormigón, donde se alojará 
la válvula de pie, revistiendo también 
de hormigón la pared del cauce en 
eo ancho de 1,00 metros. El grupo 
rootobomba se instalará sobre una 
toncada de hormigón en la época de 
flego, Directamente del grupo se en- 
ehufará la tubería móvil de acero 
galvanizado con unos diez aspersores. 

^0 que se hace público en cumpli- 
®i^to de lo dispuesto en el artículo 
^^del Real Decreto Ley de 7 de ene- 

1927, a fin de que en el plazo 
® treinta (30) epas naturales, contado ( 

a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se consi
deren perjudicados con las obras rese
ñadas, ante la Comisaría de Aguas del 
Duero, Muro, n.° 5, en Valladolid, 
hallándose expuesto el proyecto, 
para su examen, durante el mismo 
período de tiempo, en sus oficinas, 
en horas hábiles de despacho; ha
ciéndose constar que no tendrán fuer
za ni valor alguno los escritos recla
mación que se formulen fuera del 
plazo 0 no figuren reintegrados con
forme a la vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 4 de junio de 1969. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

2-259—1.988

Concesión de Aguas Púmicas
Píabiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre de los peticionarios: Don 
Félix Martín Esteban, María Martín 
Esteban, Amando Martín Muñoz y 
Pasicate Santos Muñoz.

De su representante: Don hVlix 
Martín Esteban, Mata de Cuéllar (Se
govia).

Clase de aprovechamiento: Riegos 
agrícolas por aspersión.

Cantidad de agua que se pide: 
4,5 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Cega.

Término municipal en que radi
carán las obras: Mata de Cuéllar (Se
govia).

Extensión a regar: 5 hectáreas.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo ii del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día , en que se 
cumplan treinta' naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boleíín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5» Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutár. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las
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trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 7 de mayo de 1969. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

1.954—1-989

Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de justicia .municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten' 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Fiscal de Paz de Piñel de Arriba.
Valladolid, 21 de juni,o de 1969. 

El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.° B.°: El presidente, 
Angel Cano. 2.433

ADMlNlSTRÁCiON MUNICIPAL
CABEZON DE VALDERADUEY

Rendidas las cuentas generales del 
presupuesto municipal ordinario, de 
administración del patrimonio, así 
como las de valores auxiliares e 
independientes correspondientes al 
ejercicio de 1968, quedan de mani
fiesto al público, con sus justificantes, 
en esta Secretaría, por el plazo de 
quince días hábiles, durante los cua
les y ocho días siguientes, pueden 
presentarse los reparos y observacio
nes pertinentes, según dispone el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Cabezón de Valderaduey, 26 de 
junio de 1969.—El alcalde, Lucinio 
Cedrún. 2.484—1.990

OASTÍRILLD TDJDRIEGO
Ckumipiliidos los tiráimltes neglamen- 

tarios, se saca a suibaisita. la ejecución 
de la obra de “ilimipieza de la, piedra 
del monite El Paradero”, en la can
tidad de trescienitias mil pesetas a la 
alza.

Eli' plazo para la realización de 
esta limpieza será de cinco años, y 
dos más para depósitos de piedra.

El expediente estará de manifies
to,en Secretaría, d^urante los días 
laborales y horas de oficina.

Los licitadores consignarán, en 
concepto de garantía provisional, 
nueve mil pesetas, y el adjudicata
rio prestará, como garantía definitiva, 
el 6 por 100 del importe de la ad
judicación.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo del pliego de condiciones, 
se presentarán, en Secretaba, du
rante las horas de oficina, desde el 
siguiente día al de la publicación 
del primer anuncio, basta el ante
rior al señalado para la subasta.

La apertura de plicas se verifica
rá, en el S’alón de Sesiones, a las 
doCe horas del día siguiente al en 
que cuimplan veinte, a contar del 
inmediato al de la publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provihcia.

Todos los plazos y fechas se en
tenderán referidos a días hábiles.

La subasta que se anuncia no 
precisa de ninguna autorización.

Castrillo Tejeriego, 20 de junio de 
1069.—'El alcalde, Jesús Martín.

2.436—1.991

CASTRONUÑO
Rendida la cuenta general del 

près upu esto extraordinario, aproba
do por este Ayuntamiento,, para las 
obras de pavimentación de la calle 
Pastores, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión, la- misma se 
halla expuesta al público, por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales y ocho días más, podrán for- 
muiarSe, por escrito, los reparos a 
que haya lugar.

Todo ello a los efectos determina
dos en los artículos 789 y 790 de la 
Dey de Régimen Local.

Castronuño, 21 de junio de 1969. 
El alcaide, Ignacio Celemín.

2.451—1.992

OOGECES DEL MONTE
Rendida ’lía cuenta general del 

presupuesto extraordinario número- 
1/67, formado para atender al pago 
de la obras de alaantariHado segun
da fase y pavimentación de la Plaza 
de Onésimo Redondo y calles de ac
ceso, queda de manifiesto ai público, 

en Secretaría, por espacio de quince 
días hábiles, durante cuyo período y 
ocho días más, se podrán hacer 1¿ 
Observaciones: oportunas, de acuer
do con la Ley de Régimen Local 
artículo 790. ’

Cogeces del Monte, 19 de junio’a» 
1009.—lEl alCaÜde, Félix Herguedas

2.410—I.ggj

ADMINISTRACION DE JUSTIGU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juéz de primera instan
cia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 112 de 1969, se si
gue juicio ejecutivo a instancia de 
Caro, S. L., contra don José Escude
ro San José y don Andrés Sanz To
rres, vecinos de esta capital, en 
reclamación de 23.039 pesetas, en 
cuyo procedimiento en el día de la 
fecha se ha acordado sacai' a la venta 
en primera y pública subasta el ve
hículo embargado a dichos deudores 
y que después se dirá, bajo las ad
vertencias y condiciones que tam
bién se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una furgoneta marca D. K. W, 
matrícula VA-41.906. Tasada en 
ochenta mil pesetas.

AD'VERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día doce de ju
lio y hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra en podei de
los propios demandados don Joso 
Escudero San José y don Andrés 
Sanz Torres, con domicilio en h

MCD 2022-L5



2 de julio de 1969 3

J»Travesía de Villabáñez (finca Los 
Almendros), en calidad de depósito 
a disposición de quienquiera exami

nado-
Dado en Valladolid, a veintitrés de 

jynio de mil novecientos sesenta y 
[jygye^-Rafael Gómez-Escolar Gon
zález.—El secretario, Angel Mingo.

2.512—1.994

VALLADOiLLD. —^N UMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de instrucción del 
distrito número dos de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 356 de 1967, se ha tramitado 
sumario por el delito de hurto y con
ducción ilegal, contra otro y José 
González Bermejo, en cuyo procedi
miento y en ejecución de la senten
cia dictada en el mismo por la ilus
trísima Audiencia Provincial de esta 
ciudad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, 
por término de ocho días, los bienes 
embargados a referido penado y que 
a continuación se describen, bajo las 
advertencias y condiciones que al 
final se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una motocicleta marca «Derbi», 
matrícula municipal número 17.829, 
con su correspondiente motor y 
faro. Tasada en la cantidad de 6.000 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día cinco de agosto pró- 
fimo y hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma,' deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
^eljuzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al importe del diez por 
dentó del tipo de tasación.

Tercera. Que el vehículo objeto 
^e subasta, se encuentra depositado 
en este Juzgado, donde podrá ser 
examinado por quien desee tomar 
parte en la misma.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
junio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Rafael Gómez-Escolar Gon
zález.—El secretario, Angel Mingo.

2.487—1.995

VADLADODID.-HUMERO 3

El magistrado Rubén de Marino, Juez 
de primera instancia número tres 
de Valladolid y su partido.

Hace saber; Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
n.° 352/68, promovidos por «Banco 
de Santander, S. A.», con domicilio 
en esta capital, contra don Alejandro 
Vaquero Pajares, sobre reclamación 
de cantidad, en los que en providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes 
embargados al demandado que des
pués se dirán, bajo las advertencias y 
prevenciones que al final se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una tierra en término de La Seca, 
al pago de la Loma Baja, de 56 áreas 
y 60 centiáreas; linda al Norte, de 
Dionisio García;. al Sur, de Donato 
Román; al Este, de herederos de 
Eleuterio Carrión, y al Oeste, de 
doña Antolina García. Inscrita al 
tomo 1.282, libro 164, folio 192, fin
ca número 10.236. Tasada pericial
mente en la cantidad de trece mil 
pesetas.

Una furgoneta, marca D. K. W., 
matrícula VA-29.501. Tasada peri
cialmente en la cantidad de veintio
cho mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que el acto del remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día cinco de agosto 
próximo, a las once horas.

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
deí Juzgado una cantidad igual, al 
menos, al lO por lOO de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo.

Tercera. Que el vehículo expresa
do se encuentra depositado en poder 
del propio demandado, que tiene su 
domicilio en Serrada (Valladolid), 
pudiendo ser examinado.

Cuarta. Que los títulos de propie
dad del inmueble se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos 
sin poder exigir ningún otro ni tener 
derecho a ello, donde podrán ser 
examinados.

■ Dado en Valladolid, a dieciocho de 
junio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Manuel Núñez.

2.440—1.996

VALLADOUrD.—NUMERO 3

Don Manuel Núñez Rodríguez, secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid y 
y su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo 190/69, seguidos en este 
Juzgado a instancia de Caja Rural 
Provincial de Valladolid, contra don 
Abelardo y don Vicente Puente Alon
so y don Manuel Puente Andrés, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a diez de junio de mil nove
cientos sesenta y nueve. El ilustrísi
mo señor don Rubén de Marino, ma
gistrado-juez de primera instancia 
número tres de esta ciudad y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
Caja Rural Provincial de Valladolid, 
con domicilio en esta capital, calle 
Dos de Mayo, 5, representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez y dirigida por el letrado don 
Jaime Cano Valentín, y de la otra, co
mo demandados, don Abelardo y don 
Vicente Puente Alonso y don Manuel 
Puente Andrés, mayores de edad y 
vecinos de Olmo de la Guareña (Za
mora), éstos, por su incomparecen
cia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y
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Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a los deman
dados don Abelardo y don Vicente 
Puente Alonso y don Manuel Puente 
Andrés, ya circunstanciados, y con 
ello completo pago a la actora de la 
cantidad de cuatrocientas ochenta y 
cinco mil doscientas cincuenta y seis 
pesetas de principal y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando 
a referidos demandados al total pago 
de las costas del procedimiento. Noti
fíqueseles esta sentencia publicándo
se su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos-que se solicite su 
notificación personal dentro de ter
cero día.—Así por esta mi senten
cialo pronuncio, mando y firmo.— 
Rubén de Marino.—Rubricado».

Concuerda bien y fielmente con su 
original, al que me remito en caso 
necesario. Y para que conste y publi
car en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que sirva de notifica
ción en forma a expresados deman
dados, expido el presente que firmo 
en Valladolid, a catorce de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve.— 
Manuel Núñez.

2.444—1.997

MEDINA DEL CAMPO

Ï^ori José Donato Andrés Sanz, juez 
de instrucción de Medina del Cam
po y su partido.

Por el presente edicto, hace saber: 
Que en este Juzgado se siguen dili
gencias preparatorias número 39 de 
1968, sobre imprudencia, contra Ar
turo Martín Calleja, en las que se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, por el término de 
ocho días, el bien que a continuación 
se dirá, bajo las advertencias y pre
venciones que también se expresarán:

Una motocicleta, marca «Montesa», 
de 1,75 HP., matrícula VA-33.603; 
valorada en ocho mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 

el día seis de agosto próximo, a las 
doce de la mañana.

2 .^ Que por ser segunda subasta 
se celebrará con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo de tasación.

3 .^ Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

4 .‘^ Que el referido vehículo se 
encuentra en depósito en el domicilio 
de Arturo Martín Calleja, en Carpio 
del Campo, donde podrá ser exami
nado por los licitadores.

Dado en Medina del Campo, a vein
ticinco de junio de mil novecientos 
sesenta y nueve.—José Donato An
drés.—El secretario, V. Ostolaza.

2.466—1.998

Juzgados municipales

VADEAD OLID.—NUMERO 3
Don Benito Bragado Arguello, oficial 

habilitado en funciones de secreta
rio del Juzgado municipal número 
tres de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal nú
mero 115 de 1969, de que se hará 
mención, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En Valladolid, a siete 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y nueve. Vistos por el señor don Luis 
Martínez Palomares, juez municipal 
número tres de esta ciudad, los pre
sentes autos de juicio verbal seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, don José María Flores Vega, 
mayor de edad, casado, constructor 
y vecino de esta ciudad, representado 
por el procurador don José María 
Novella Matesanz, y de la otra, como 
demandado, don Pedro Díez García, 
mayor de edad y cuyo actual domici
lio se ignora, sobre desahucio por 
falta de pago; y

Fallo: Que estimando la demanda 
origen de este juicio, debo declarar 
y declaro haber lugar-ai desahucio 

solicitado por don José María Flores 
Vega, condenando, en consecuencia 
al demandado don Pedro Díez García’ 
a que en el plazo legal deje libre yà 
disposición de aquél, el piso cuarto 
número i de la casa número 34 de b' 
calle Dársenas, de esta ciudad, con 
apercibimiento de lanzamiento si no 
lo verifica, y condenándole además al 
pago de las costas del juicio. Así por 
esta mi sentencia que será notificada 
al demandado, edicto que se insertará 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Martí
nez.—Rubricado».

Concuerda a la letra con su origi
nal a que me remito. Y para que 
conste y ser insertado en el «Boletín 
Oficial» para que sirva de notificación 
en forma al demandado, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
siete de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve.—Benito Bragado.

2-303—1.999

ANUNCIOS DHCIALES
FUNDACION BENEFICA PAR
TICULAR HOS¡PITAL DE LA 

SANTISIMA TRINIDAD DE PE
ÑAFIEL

EDICTO

Por el piresiente, se hace saber 
que por óndenes del Proitectorado, 
se halla en trámife expeti rente de 
pública subaste noteniail de las si
guientes fincas urbanas en Peñafiel, 
piropietiati de citetia Fundación:

Edificio en la calle de las Huer- 
tias, número 5.

Mitad proindiviso de edificio sito 
en la calle del Mercado Viejo, nú- 
meiro 22.

El expedienbe de referencia, se 
emeuenbra de manifiesito, en la Se
cretaria de este Junte y Alcaltiia de 
Peñafiel, que administra la Funda
ción como Patronato de la misma, 
durante el ptezo de quince días na
turales, a paUir die la publicación 
deU presente, a fin de que cuantos 
tengan interés en dicho expediente, 
manifiesten te que juzguen perti
nente a su dierecho.

Peñafiel, 21 de junte de 1969.—® 
atealde-^patrono, en funciones, San
tos Mairtín Marcos.

2.424-2-000

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVIHCIÁÍ
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